
FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 215/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXMATLAHUACAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
1 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALE§ Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecisiete, sé da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena instrjLictor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 / 

Constancia 	.1 Registro 
Sin número Copias certificadas\\del  proveído 'dé treinta7de marzo de dos mil 

diecisiete, dictado .por el Ministro Luis I9aríaguiIar Morales, 
Presidented)a Suprema Córte.deJusticia de la-Níción, en el 
recurso 	de 	recIamaión.47/20i7-qIA; 	derivado, de 	la 
contttover ia  constituciónF21 5/201 6,brnóvido por el Poder 

/ 	 • 1•. 	".'• 	'\' 	- 	.j 	,' 
Ejecutivq de Veracruz dé Ignacib•de'.la•Ll\'e. 

ónldiécisiete 

é stirtáñ e'ós legálés, las copias 

rnión del redurs d reclamación 

'bcuti 	Veracruzd'e Ignacio de la 

'zo:de,dos:niil diecisiete, dictado en 

diante 	cual- se tuvo por no 

contestada Iadémanda:que pe&íá 

Atento a 1Ó" añterior, en "1' inosJeleT  artículo 291  de la Ley 

1 Pode'Ejeóutisío de la entidad. 
"('>5' 

Reglamentaria de las Fraccnes 1 y:  1 delÁrtícuIo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Uni.''Mexicanos, se difiere la celebración de la 

audiencia de ofrecimiento y deahogo de pruebas y alegatos, 

/ 	. 	1; •  

Ciudad de México, 'a trésde hlE 

' 
Agreguense al xpediente'para".q 

certificádas de cuenta,reIati'Jas'..a 'lá" 

47/207CA, promovido por e( 

Llave, contra el proveído dé QchO dé 

este medió, de control consÍtucibña 

Conste. 

programada para las ez horas. de 

diecisiete, y se reserva señalar flue 

OPOr!tUflO 
: 

Notifíquese. 

ve¡ nti siete ,deabriI.dedo's :,mil 

afécha en el mtórocesaI 

DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz, 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

1  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
prudias que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
tér!f'io de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 215/2016 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de /erdo de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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